
 

 

BASES PLAN DE AYUDA A LA REACTIVACIÓN DE LA ACTIVIDAD          
ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE CAÑETE DE LAS TORRES COMO          
CONSECUENCIA DE LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA PARA LA          
GESTIÓN DE LA SITUACIÓN DE CRISIS OCASIONADA POR COVID-19.  

Artículo 1.- OBJETO DE LAS BASES  

La situación generada por la declaración del Estado de Alarma ante las consecuencias 
derivadas de la crisis económica provocada por coronavirus COVID 19, ha supuesto la 
adopción de medidas de actuación de forma inmediata para el impulso de la actividad 
económica en el Municipio de Cañete de las Torres. Para conseguir la reactivación del 
tejido económico el Ayuntamiento de Cañete de las Torres ha aprobado una línea de 
ayudas extraordinaria dotada con un presupuesto de 32.000 €, para actuaciones en el 
tejido económico, mantenimiento de la actividad económica y de sus puestos de trabajo.  

Las presentes bases tienen por finalidad regular la concesión de una línea de ayudas para 
reducir el impacto de los daños económicos en negocios de empresarios/as y 
autónomos/as, al haberse visto afectados como consecuencia de la declaración de estado 
de alarma para la gestión del COVID-19 por cierre. 

Estas ayudas serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 
procedente de otras Administraciones o entes, públicos o privados, regionales, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre y cuando el objeto para el 
que se solicita la ayuda no sea objeto de subvención por otra Administración o ente. 

 

Artículo 2.-BENEFICIARIOS 



 

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas trabajadoras por cuenta propia y 
las micropymes que reúnan los siguientes requisitos:  

◆ Haberse visto afectados como consecuencia de la declaración del estado de 
alarma para la gestión del COVID-19. 

◆ Que tengan su domicilio fiscal de la actividad en el municipio de Cañete de las 
Torres y radique en el mismo el centro de trabajo afectado. 

◆ Estar inscritos en el Censo Municipal de Empresas Locales. 

◆ Que se hallen al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y no tributarias 
con el Ayuntamiento de Cañete de las Torres y con otras administraciones.  

◆ En el caso de autónomos/as, estar afiliado como autónomo y con el alta en vigor en 
la fecha de la declaración del estado de alarma. (14 de marzo de 2020).  

◆ En el resto de los beneficiarios, estar legalmente constituidos e inscritos en los 
registros correspondientes, así como dados de alta en el Régimen de Seguridad 
Social o Mutualidad que corresponda, en la fecha de la declaración del estado de 
alarma. (14 de marzo de 2020).  

   ​  Quedan excluidos : 

◆ El personal autónomo colaborador y los autónomos que llevan a  cabo su actividad 
en un equipamiento público en régimen de cesión o concesión. (Ejemplo: puestos 
en mercados municipales). 

◆Las empresas de construcción y empresas auxiliares de construcción , ya que 
contarán con un programa específico. 

◆Las empresas agrícolas y sus empresas auxiliares. 

◆Se excluyen aquellas actividades que han sido consideradas como  esenciales 
durante el estado de alarma. 

◆De la  misma manera quedan  excluidos  otros autónomos  que además  trabajen 
por cuenta ajena. 

◆ Solicitantes del Programa Municipal de Reactivación económica durantes los años 
2019 y 2020. 

 

Artículo 3.- ACCIONES OBJETO DE  AYUDA  

Se considerarán actuaciones objeto de esta ayuda las siguientes:  



 

◆ Las cuotas relativas al pago de la cotización como trabajador por cuenta propia 
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el que, en su caso, 
corresponda de la Seguridad Social o en Mutualidades profesionales obligatorias. 
Dicho gasto no se considerará objeto de esta ayuda cuando haya sido 
subvencionado por otras administraciones públicas.  

◆ Gastos de arrendamiento de locales de negocio, siempre y cuando no sean 
parte de una vivienda familiar y no exista relación de parentesco hasta 2o grado 
de consanguinidad o afinidad con el/la arrendador/a del local, ni sea socio/a o 
partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendador/a. 

◆ Gastos de suministro (agua, electricidad, Internet, telefonía, o cualquier otro 
necesario para el desarrollo de la actividad) 

◆ Gastos correspondientes a primas de seguros de la actividad.  

◆ Gastos de adaptación del local/negocio a medidas implantadas por el estado de 
alarma por Covid-19 ( mamparas protectoras, dispensadores, gel hidroalcohólico, 
productos desinfectantes) 

 

Artículo 4. - PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y CUANTÍA DE LAS AYUDAS.  

La cuantía total prevista para esta convocatoria es de 32.000 euros y se abonará con 
cargo al Presupuesto del Ayuntamiento de Cañete de las Torres para el año 2020. El 
importe máximo de la ayuda será de 350€. La ayuda deberá destinarse a paliar el impacto 
económico de los daños económicos resultantes del cierre temporal de pequeños 
establecimientos minoristas, de negocios por parte de empresarios/as y autónomos/as, al 
haberse visto afectados como consecuencia de la declaración del estado de alarma para 
la gestión del COVID-19 por cierre, para todos aquellos solicitantes que cumplan los 
requisitos para ser beneficiarios, y mientras dure el periodo de cierre obligatorio o 
cualesquiera de sus prórrogas que puedan ser cubiertas y ​siempre y cuando exista 
financiación suficiente​.  

El procedimiento de concesión de estas ayudas será el de concurrencia no competitiva, 
hasta agotar crédito Las ayudas que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta 
los principios de publicidad, igualdad, concurrencia y objetividad en la concesión.  

La ayuda se concederá a las solicitudes que reúnan todos los requisitos establecidos en 
estas Bases, atendiendo a los criterios que a continuación se relacionan y hasta el 
agotamiento de la financiación disponible en esta convocatoria.  

El personal técnico de la Delegación de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Cañete de 



 

las Torres estudiará y valorará las solicitudes presentadas y realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos aportados, en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución. 
Una vez evaluadas las solicitudes que cumplan todos los requisitos, se procederá a la 
distribución del crédito previsto en la convocatoria, de conformidad con las cuantías 
resultantes de la aplicación de lo establecido en el presente artículo y teniendo en cuenta 
la cuantía máxima de las ayudas reguladas hasta agotar la disponibilidad presupuestaria.  

Todos los solicitantes de estas ayudas que hubieran presentado en plazo su solicitud y 
cumplido los requisitos establecidos en estas Bases, que no hayan sido objeto de 
concesión de ayuda por haberse agotado el crédito inicial asignado, quedarán en reserva 
a la espera de una posible ampliación del presupuesto destinado a esta convocatoria. 

Artículo 5.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  

La documentación que se presentará será la siguiente:  

A) En el caso de persona física:  

◆ DNI/NIE del solicitante  

◆ Solicitud de la ayuda firmada por la persona interesada o representante del 
solicitante según modelo establecido en la sede electrónica. ( Anexo I ) 

◆ En caso de que la solicitud la realice un representante deberá presentar 
autorización de representación según modelo.  

◆ Certificado actualizado de situación censal que indique la actividad económica con 
su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de la 
actividad.  

◆ Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos o la Mutua profesional correspondiente.  

◆ Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda estatal (AEAT), con la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS) y con el Ayuntamiento de Cañete de las Torres, para los obtención de 
subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Este requisito debe cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la 
fecha del pago de la subvención, en su caso. 

◆ Documento bancario o similar que acredite el número y la titularidad de la cuenta 
corriente en donde efectuar el ingreso de la subvención. Se aceptará la presentación 
de cualquier documento(recibo, copia de la libreta de ahorro, etc.) que posibilite la 
identificación del número de cuenta y su titular. 

◆ En caso de tener trabajadores a su cargo, Informe de Vida Laboral de la Empresa 



 

expedido por la Tesorería de la Seguridad Social en el que se incluya el número de 
trabajadores a fecha 31 de marzo de 2020.  

 B) En el caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 
económicas sin personalidad jurídica:  

◆ Solicitud de la ayuda firmada por la persona interesada o representante del 
solicitante según modelo establecido en las bases de la convocatoria.( Anexo I)  

◆ En caso de que la solicitud la realice un representante, deberá presentar 
autorización de representación según modelo establecido en las bases de la 
convocatoria. 

◆ Certificado actualizado de situación censal de persona jurídica, sociedad civil, 
comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica que 
indique la actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el 
del local de desarrollo de la actividad.  

◆ Contrato de constitución debidamente registrado de la sociedad civil, comunidad de 
bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica.  

◆ Escritura de constitución y estatutos actualizados inscritos en el correspondiente 
Registro.  

◆ Poderes del representante legal.  

◆ DNI/NIE del representante legal.  

◆ En caso de tener trabajadores a su cargo, Informe de Vida Laboral de la Empresa 
expedido por la Tesorería de la Seguridad Social en el que se incluya el número de 
trabajadores a fecha 31 de marzo de 2020.  

◆ Alta en el régimen de la Seguridad Social correspondiente de la persona 
administradora.  

  

◆ Declaración responsable firmada por la persona interesada o representante de la 
persona o entidad solicitante según modelo establecido en la convocatoria.  

Artículo 6.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS Y ENTIDADES BENEFICIARIAS.  

◆ Mantener la actividad empresarial durante 6 meses, como mínimo a partir de la 
publicación de la resolución de concesión de estas ayudas.  En caso de 
incumplimiento de este requisito será obligado a la devolución de la misma​ . 

◆ Solo se concederá una única ayuda por autónomo o empresa (entendiendo  como 
tal la unidad productiva) 



 

◆ Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la 
vigente normativa en materia de subvenciones.  

◆ Proceder al reintegro de los fondos percibidos por obtener la ayuda, falseando las 
condiciones requerida para ello, u ocultando aquellas que lo hubieran impedido, o 
mostrar resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero previstas en la normativa de subvenciones.  

◆ Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a prestar colaboración, y 
facilitar cuantas evidencias sean requerida en el ejercicio de las funciones de control 
que correspondan al Ayuntamiento de Cañete de las Torres  

◆ Los beneficiarios de estas ayudas, con la presentación de la solicitud de ayuda, 
autorizan expresamente al Ayuntamiento de Cañete de las Torres. a solicitar y/o 
facilitar información a otras administraciones y empresas públicas con el objeto de 
realizar las labores de comprobación y control de la misma en cualquiera de sus fases.  

◆ Los beneficiarios de las presentes ayudas estarán sometidos a las 
responsabilidades, infracciones y sanciones reguladas en la normativa general de 
subvenciones al que se hace referencia en el apartado de estas Bases.  

Artículo 7.- JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS.  

La justificación de estas ayudas y el cumplimiento de su finalidad se considerarán 
realizadas, mediante la presentación de toda la documentación exigida en estas bases , 
por lo que una vez resuelta la concesión de la ayuda, se tramitará el pago de la misma a la 
persona beneficiaria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior en 
relación con las obligaciones de las personas y entidades beneficiarias.  

La forma de pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por el 
solicitante en el ANEXO I de estas Bases. 

El interesado deberá proceder posteriormente a la justificación de la misma mediante la 
presentación de los siguientes documentos: 

- Anexo IV . Cuenta Justificativa simplificada. 

- Facturas de proveedores, o justificantes de impuestos, tasas, etc. (Originales o copias 
compulsadas). 

- Documentos de pago. Como documentos de pago se admitirán exclusivamente 
documentos bancarios en los que aparezca claro el concepto del pago (Nombre de 
proveedor y factura), o en caso de ser facturas pagadas al contado, será necesario 



 

adjuntar ticket de compra y/o certificado del proveedor indicando que la factura ha sido 
pagada al contado. 

 Plazo: Hasta el 15 de septiembre de 2020. 

 

Artículo 8. - SEGUIMIENTO, INSPECCIÓN Y CONTROL  

El Ayuntamiento de Cañete de las Torres podrá llevar a cabo las actividades que 
considere oportunas para controlar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en 
estas Bases.  

En este ejercicio, las personas beneficiarias deberán aportar cuanta información les sea 
requerida, en su caso.  

Artículo 9. -PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PLAZO  

Las solicitudes, que irán acompañadas de la documentación e información requeridas, se 
presentarán por vía telemática, a través de nuestra sede electrónica a la que se podrá 
acceder en la siguiente dirección ​Ayuntamiento de Cañete de las Torres | Portal Municipal​, 
Sede electrónica/ trámites/ solicitud genérica  mediante certificados electrónicos. 

    La presentación de la solicitud de ayuda fuera del plazo establecido será causa de 
    inadmisión.  
    Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en las presentes bases, se requerirá a 
    la persona interesada para que lo subsane en un plazo máximo e improrrogable de 5 
    días hábiles, indicándose que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud. 
 

Podrá presentarse una única solicitud por EMPRESA o PERSONA trabajadora por cuenta 
propia, referida a la misma actividad.  

La solicitud deberá cumplimentarse en su totalidad. 

El plazo de presentación de solicitudes se encontrará abierto desde la fecha de 
publicación de estas Bases en la página web del Ayuntamiento de Cañete de las Torres 
www.aytocanetedelastorres.es ​y ​hasta las 23:59 horas del día 4 de JUNIO de 2020  

 

https://aytocanetedelastorres.es/


 

Artículo 10.-  REINTEGRO SUBVENCIONES. 

10.1. CAUSAS: 

- Se procederá al reintegro de la subvención concedida cuando incumpla lo dispuesto en el               
art. 7 de esta convocatoria. 

-Causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo 36 de la LGS. 

Los solicitantes deberán tener en consideración que para el caso de que efectúen una              
declaración responsable de contenido falso, en la tramitación de su solicitud, ello implicará la              
pérdida del derecho a su concesión, o su reintegro, para el caso de que ya se haya                 
producido el pago de la subvención, con los intereses que se devenguen legalmente, y sin               
perjuicio de que se podrán depurar responsabilidades correspondientes por la comisión de            
una posible infracción de carácter administrativo o penal. 

10.2.- El procedimiento del reintegro será: 

1.- El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el título II 
de la LGS y por el título III del RLGS. 

2.- Junto a las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo 36 
de la LGS, darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades 
percibidas,así como la exigencia del interés de demora correspondiente desde la fecha del 
pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro, los supuestos 
previstos con carácter general en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

a) Justificación de la subvención con gastos no subvencionables por ser conceptos que 
hayan sido objeto de cualquier otra subvención o exención por parte de cualquier entidad 
pública o privada. 

b) Las ayudas concedidas serán compatibles con la percepción de otras subvenciones 
procedentes de cualquier otra Administración Pública o Institución Privada.  



 

c) Si la justificación de la subvención no fuera completa implica el reintegro parcial de la 
subvención. 

3.- Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención, el beneficiario podrá 
comunicar al órgano gestor por registro de entrada este hecho y efectuar la devolución 
voluntaria de la cantidad percibida. Asimismo, se calcularán los intereses de demora hasta el 
momento en el que se produzca la declaración voluntaria. 

Artículo 11.- DEBER DE INFORMACIÓN EN EL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES  

De conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos, se informa que               
los datos personales facilitados por los solicitantes que participan en este proceso de             
solicitud de ayudas, o, en su caso, por los que resulten adjudicatarios serán tratados por               
parte del Ayuntamiento de Cañete de las Torres. Estos datos son recogidos y tratados con la                
finalidad de gestionar el proceso de concesión de ayudas y controlar el cumplimiento de las               
obligaciones indicadas en las presentes Bases y todo ello de conformidad con la normativa              
de contratación del sector público – Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector                
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del             
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 –, y                
otras leyes administrativas.  

La recogida y tratamiento de estos datos, es lícita en base a la necesidad de cumplir con las                  
obligaciones legales de la normativa del sector público, y en su caso, para gestionar la               
concesión de estas ayudas, cuando resulte adjudicatario. Los datos serán tratados de            
manera confidencial y solo serán comunicados al Tribunal de Cuentas y a otros órganos de               
la Administración Estatal con competencias en la materia, así como a otras entidades o              
terceros siempre y cuando se cumplan las exigencias establecidas en vigente legislación de             
protección de datos. Los datos serán conservados durante los plazos establecidos en las             
normas del sector público y otras normas que puedan ser de aplicación.  

Las personas titulares de estos datos podrán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición mediante comunicación dirigida al Ayuntamiento 
de Cañete de las Torresa, PLaza de España 1 CP 14660 Cañete de las Torres 
Córdoba. 

Artículo 12.- RÉGIMEN JURÍDICO  



 

La interpretación aplicación de la presente convocatoria se realizará conforme a las normas 
nacionales y comunitarias que resulten de aplicación al objeto de estas ayudas, 
expresamente:  

 Reglamento (CE) No 1998/2006 de la Comisión, del 15 de diciembre de 2006, 
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado de Ayudas de Mínimis.  

 Recomendación de la Comisión 2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003 (DOL 124, 
20-5- 2003)  

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 La legislación básica del Estado reguladora de la Administración Local ( art. 25 y 
72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y arts. 
40, 189.2 y 214.2 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, Texto Refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo)  

 Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de 
Cañete de las Torres.  

DISPOSICIÓN FINAL 

En todo lo no previsto en la presente convocatoria se estará en lo dispuesto por las Bases de 
Ejecución del Presupuesto. Asi mismo, el beneficiario de la subvención se someterá a la Ley 
General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en todo lo que se refiere a la 
obligación de justificar la subvención, el procedimiento de justificación, el control por parte del 
Ayuntamiento, así como el procedimiento sancionador y a los principios de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común. 

 



ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA PYMES Y AUTÓNOMOS

Nombre y apellidos o Razón Social:

NIF o CIF:

Forma jurídica:

Teléfono de contacto: Fax:

Correo electrónico para notificaciones:

Domicilio fiscal:

Código Postal: Localidad:

Actividad principal:

Número de epígrafe de la Actividad que figura en la Declaración Censal: 

Fecha de inicio de la Actividad:

    Nº Cuenta bancaria para el cobro de la Ayuda, IBAN: 

Nombre y apellidos representante:

Causa de la representación:

N.I.F: Domicilio:

Código Postal: Localidad: Teléfono:

CESE DE ACTIVIDAD:          SÍ              NO

DURANTE EL PLAZO:                                                                                                                          

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA:                                                             Euros (€)

4. El/la abajo firmante declara que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que
cumple los requisitos señalados en la convocatoria que regula estas subvenciones.

5. El/la abajo firmante autoriza se realicen las notificaciones necesarias por medio 
de correo electrónico, derivado de la especial situación derivada del estado de 
alarma actual.

En Cañete de las Torres a                 de           de 2020 

Firma del solicitante:



 
 
ANEXO II: DOCU​M​ENTACIÓN REQUERIDA  
 
TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA EN LA SOLICITUD  
 
❏ DNI ​por ​las ​dos ​caras ​o ​NIE acompañado del pasaporte, ​si ​lo ​indica.  
❏ Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica 

con su fecha de alta​, ​el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de 
la actividad. 

❏ Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos ​e ​informe de vida laboral del solicitante con fecha actual​. ​Para el 
caso de mutualistas deberán presentar el alta correspondiente ​en ​su mutualidad 
alternativa.  

❏ Certificados de estar al corriente en ​el ​cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y con la Tesorería General ​de ​la 
Seguridad Social ​(​TGSS), ​para ​los obtención de subvenciones según la Ley 
38​/​2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Este requisito debe 
cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la ​fecha del pago 
de ​la ​subvención​, ​en ​su ​caso​. 

❏  Documento bancario o similar que acredite el número y la titularidad de la 
cuenta corriente en donde ​efectuar ​el ​ingreso de la subvención. ​Se ​aceptará la 
presentación de cualquier documento (recibo, copia de la libreta de ahorro, etc.) 
que posibilite la identificación del número de cuenta y su titular.  

❏ En el caso de que el solicitante actúe con representante, se deberá aportar 
documento que acredite el apoderamiento correspondiente.  

❏ Otra Documentación:...........................................................................................  
 
 
 
 

En Cañete de las Torres, a............... de.....................................de...2020.  
FIRMA  



ANEXO III DECLARACIONES RESPONSABLES

Dº./Dª.                                                               con NIF/NIE:

En su propio nombre o en calidad de representante de                             -, con CIF            

                                         (Nombre y CIF de la empresa), con domicilio en                      

                                           - 

DECLARA:

 Que pertenece a uno de los supuestos establecidos como requisito para ser 
beneficiario de la ayuda.

 Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a 
la finalidad prevista.

 Que  la  persona  solicitante  no  está  incursa  en  la  prohibiciones  para  obtener  la
condición  de  beneficiaria  y  para  ser  receptora  del  pago  establecido  en  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el
apartado 5 del artículo 34 de la misma.

 Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de
las personas beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre.

 Que  la  persona  solicitante  se  compromete  a  la  comunicación  de  subvenciones
concedidas  con  anterioridad  a  la  presentación  de  la  subvención  con  la  misma
finalidad y el compromiso de comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas
obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la resolución
de la misma.

 Que  la  persona  solicitante  acepta  la  exigencia  y  se  compromete  al  automático
reintegro total o parcial de la subvención (por la cuantía correspondiente), de no
poder  acreditar  fehacientemente  en  el  plazo  de  diez  días  a  contar  desde  el
requerimiento que en su caso se le formule, que el importe de la subvención, unido
al  de  otras  posibles  subvenciones,  ingresos  o recursos  para  la  misma finalidad,
procedentes  de  cualquier  administración  o  ente  público  o privado,  no  supera  la
merma de ingresos de la actividad como consecuencia de la crisis provocada por el
COVID-19.

 Que la  persona solicitante  se muestra  conforme con la  continuidad del  presente
procedimiento y el de tramitación de la modificación presupuestaria que dota de
crédito al mismo y con la no suspensión de plazos de los mismos, de conformidad
con lo señalado en la DA 3.2 RD 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19.



 Que además de la presente petición de ayuda (Marcar con una X)

No ha solicitado ni obtenido ayuda o subvención alguna por parte de la 
administración pública para la misma inversión.

Ha presentado solicitud o ha obtenido ayudas de los siguientes organismos para
la misma inversión, hasta el día de la fecha:

ORGANISMO AYUDA SOLICITADA IMPORTE
ESTADO:

C(concedida)
T(en tramite)

FECHA

En Cañete de las Torres, a _____ de ____________ de 2020.

Firma:



ANEXO IV

              CUENTA JUSTIFICATIVA

PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE AYUDAS A LOS AUTÓNOMOS
Y EMPRESAS ANTE LA CRISIS DEL COVID-19

1.- BENEFICIARIO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

NIF DOMICILIO SOCIAL (Calle, 
Plaza, Avda...)

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

2.- MEMORIA.- (Describir brevemente como ha sido la actividad desarrollada,
los resultados obtenidos hasta el momento y una valoración global de la 
misma).

3.- RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS OBJETO DE LA 
SUBVENCIÓN:

Nº 
Doc

Identificador del 
acreedor (NIF)

Concepto Importe

TOTAL

4.- RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS INGRESOS DEL OBJETO DE LA 
SUBVENCIÓN:

Procedencia de la subvención/fondos Importe

Subvención Ayuntamiento de Cañete de las Torres

Subvención de otras entidades

Aportación propia

TOTAL



El abajo firmante declara bajo su responsabilidad:

– Que ha cumplido el objetivo que fundamentó la concesión de la subvención.

– Que el importe de las subvenciones concedidas de las distintas instituciones (en su caso),
no ha superado el importe total de los gastos devengados habiendo sido destinadas todas
las aportaciones al cumplimiento objeto de la subvención.

– Que los datos incluidos en este documento son ciertos y que se encuentra al corriente de
sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

– En todo caso, manifiesta su disposición a que el órgano concedente compruebe, a través de
las técnicas de muestreo que se acuerden, los justificantes que estime oportunos y que
permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a
cuyo fin le podrá ser requerida la remisión de justificantes de los gastos seleccionados.

En                         a,            de                      de 2020.

El Interesado, El representante,

Fdo:                                                                
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